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GOITER§O AECIOIIA!

SAN MABTIN

fresaluión t4eruriüe frrqionnl
N'3{1-2023-GRSMiGR

itloyobamba. 1iA60,m23

VISTO:

El Expediente N" 00t-202359{ó88, que contiene el
IVlemorando N' 518-2023-GRSN!, GR, el lnforme Legal No
299-2011-GRSII ORAI. y;

CO\SIDER\\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado.
Ley N" 27680. Ley de Retbrma Consti¡¡cional del Capinrlo XIV. del Tirulo fV sobre Descent¡alización.
Ley N" 37867. Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias. Leyes No 27902 y N"
28013. se reconoce a los Cobiernos Regionales autonomia politica, económica v administratiw en los
asuntos de su competencia:

Que. el Articulo l9l'de la Constitución Política del Peru que:
"Los gobientos regionales ti¿nen autonomíq política, económica I adminisÍutivd en los asunbs de
su compelencíd 1... ) ".

Que, el Anículo 5" de la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales" señala que: "La misión de los gobiernos regi<tnales es organi:ar y conducir
Iu gestitit ptiblica regional de acuerdo a sus competencias erclusitos. comporl¡dds )) delegadas, en el
marut cle las políticas nacionules ¡'secloriales. Wra con¡ribuir ol desarrollo integral¡t sostenible de
la región":

Que. el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 2744 Ley del
Procedúniento Adminisratiro General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS (¿r¡

ui¿lunte. "TL'O de la Let 3lJl') contiene noÍnas comunes para las actuaciones de la lunción
adrninisrrativa del Estado y, regula todos los procedimientos administrativos desarrollados en las

entidades. incluyendo los procedimientos especiales, siendo su finalidad establecer el régimenjurídico
aplicable para que la actuación de la Administración Pública sina a la protección del interés general,
garantizando los derechos e inlereses de los administrados y'. con sujeción al ordenamiento
constitucional y jurídico en general;

Que, mediante Ofrcio N' 2548-2023-GRSNI-
DIRESA'OALS, la Dirección Regional de Salud pone a conocimiento a la Gerencia Regional de
Desarrollo Social el Informe Legal No 137-2023-GRSM-DIRESA'OALS, en la cual concluye: f/
Goh¿rnador Regional de San lllur¡in es competente para pronrmciarse respeclo a la ru idad o
derugaroria de lu Resolución Ejecutiva Regional N" 930-201|-GRS\I PGR, del ll de julio del 2011:

Al respecto, con Resolución Ejecutiva Regional No 767-
20I.1-GRSM.?GR de fecha 14 de mayo de 201-1, se resohió denominar al Hospital [l-2 de
Moyobamba, con e[ nombre de "ALPINO ACOSTA RUZ";

Así también, mediante Resolución Ejecutiva Regional No

9i0-l0l"l-CRSMTPGR de fecha 14 de julio de 2014 (en adelqnte la Res<¡lución), se resolvió
denominar al Hospital II-2 de Moyobamba, con el nombre de "ALPINO ACOSTA RUIZ", asimismo,
se notificó a la Dirección Regional de Salud del Gobiemo Regional de San Manín, Red Salud de
Ivloyobamba, a efecto que realicen las acciones administrativas pertinentes con la finalidad de dar
cumplimiento a la presente Resolución:
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Que, de [a revisión de los documentos anexados al
expediente adminis[ariro se adviene en el numeral 3.1.1 del Informe Legal N' 137-2023-GRSM-
DIRESAiOALS: que la Resolución Ejeauivu Regionul §o 9J0-)011-GR\II PGR, nunca lic
registrada en el Rf,lilES, (actuulmente R¿I7PRE§& dehido que el Hospital ,l[ovobumbd, nutcu
ost¿n¡ó lu categoría II-). debido quc paru reuli:ur dicho cambio el establecimiento clebió pasar
pr€úunenle por Lu proceso de categori:ución de ucuerclo u Ia lTS -\'lll,¿--I1l-\iS-l DGSP.I'.03
\ornu Técnica de Salud "Categoríus de Estubl¿cimientos del Sector Salud", aprohado con

Resolución.llinis¡erial \' 516-2011 lt|"'S-l. cle flL'hu l3 de iulio del 20ll y dernás nonnus que
regulart Iu nuteriu: en ese senlido no sarli.i eÍechl es más/iu erniti<lu d¿sconoci¿ndo la R¿soluckitt
Dit'ectorul -\' 0i88-201J-GRt-f I DIRES-S!Í DIREFISS.I. cle lecltu 2l de <tc¡ubre del 2013. Exp.
5-6261. que con anerioridad resoh'ió oÍorgur ul estctblecintietto de salud de régimen público
Hospital -llorobatnba. lq renorución de lu Cutegoria II-1. tlenominqdo Hospital. con Registro
\ucional dc Establccimientos cle Sulu¿l tREJ''-IESt.\'" ó-JJ. cr¡rr urgencid era por tres /0j) qitosl

Al respecto se precisa que, la ejecutoriedad del acto
administrativo según el artículo 193 de la Ley 27{-11 Ley del Procedimiento Administrativo General,
(nonna que estu!o ligente cuando se emitió la resolución), señala que el acto administrativo pierde
su ejecutoriedad cuando transcurridos cinco años de adquirida ñrmeza, la administración no ha

iniciado los actos que le competen para ejecutarlos. Sobre este párrafo, se entiende que al anitirse la
RER 930-2014-GRSMPGR donde se denominó al Hospital II-2 Moyobamba, con el nor¡bre de
ALPINO ACOSTA RUZ, y al no realizarse la actualización de la información según lo señalado en

la "Dir¿ctit'.t a.lministt'qti'u para la implenrentdción I man¡enitniento del registro nacional de
cstublccimienn¡s cle sulud y se"r'icios nrédicos tle etporti', aprobada mediante Resolución Ministerial
N'38.1-2008 IvllNSA, norma vi,sente en el momento de la emisión de la resolución, signiñca que a
la fecha dicha resolución perdió efectiridad;

Que, el anículo [1 del Reglamento para el Registro Nacional
de Instiruciones Prestadoras de Senicios de Salud. aprobado con Resolución de Superintendencia No
004-:021-SUSALUD'S, señala: que las IPRESS s¿ ctlcucnton hubilitadus pura actuali:ar su

infi.tnnackin confenidq e¿ e/ R¿.\TPRESS 1...) c) Cumhio ¿le ru:ótt social o deno¡ninación sociul
siempre que no se lruya modiJicudo ¡u núment de RL'C. cc»tfurnc a la nonna aplicable. De este
párrafo se entiende que las IPRESS (lnstiruciones Prestadoras de Senicios de Salud) ósea [a
Dirección Regional de Salud es la entidad responsable para mantener acnlalizada su información ante

el RENIPRESS (Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Senicios de Salud);

Que, de conformidad al artículo 16l del Reglamento de
Organización y Funciones del Gobiemo Regional San Nlanin, la Dirección Regional de Salud es el
órgano de línea de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, responsable de promorer la salud (... ),
asimismo, se constituye en la autoridad sanitaria regional, responsable de formular, adecuar,

implementar, evaluar y controlar las politicas del sector salud. Entendiéndose, que corresponde a la
Dirección Regional de Salud realizar el procedimiento para el cambio de denominación de un

establecimiento de salud. Lo que significa que es la Dirección Regional de Salud quien debe realizar
el procedimiento de cambio de nombre del Hospital ll-l de Moyobamba;

Que. el numeral l.l del artículo l" del TUO de la Ley N'
27.1-14, señala que: "Son actos udtninistrutiros, Ius decloracioncs de lqs entidades que, en el uurco
de lus norm.ts de derecho ptiblico, están dcstinudus d proclucir efectos jurídicos sobre los ¡nlereses,

obligaciucs o derechos de I¡.¡s administrados dentnt ¿l¿ una s¡tuución concreta". En el presente caso,

la resolución no pone fin a un procedimiento, toda rez que no se eridencia que haya surtido efecto,
ya que no se adjunta documentación del procedimiento para realizar el cambio de derrominación con
el nombre de ALPINO ACOSTA RUIZ. Por lo ranto, [a resolución sería considerado como un acto

de administración interna, tal como lo señala el numeral I .2 del referido artíctlo," l .2.1 . Los actos de
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adminis¡ración int¿nu de las enti¿lad¿s d¿stinados a orgtmi:ar o hacer .funcionar sus propiqs
actit'idades o s¿n'icios. Estos actos sott rcgulados por cudu enticlud. «tn sujeción a lLts disposiciones
del Título Prel¡minur de esto Le!'. )'.lc uquellus rnrmas qu¿ erpr¿samen¡e así Io estable:cun";

Que. mediante Informe Legal N'299-1013-CRSM, ORAL,
la Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobiemo Regional de San lVlanín. opina por la procedencia
para dejar sin et'ecro la Resolución Ejecuriva Regional N' 9i0-20I.1-GRSñI PGR de fecha l.l de julio
de 201{. a trar'és de la autoridad administrariva quien emitió el acto resolurivo. toda vez, que su
actuación no sunió et-ecto tal como se indica en e[ numeral 3.1-l del lntbrme Legal No 137-202]-
GRSIvÍ-DIRESA OALS. De conformidad, a los fundamentos desarrollados en el presente informe y
al numeral l.l de artículo I del Tírulo I del Terto Único Ordenado de la Ley N' 27-111, Ley del
Procedimiento Administrativo General. Dcbiendo proseguirse con el trárnite correspondiente para
declararla sin efecto;

Que, para el caso en concreto, la Resolución Ejecutiva
Regional No 9i0-l0l-t-GRSll PGR de fecha l.l de julio de 201.1, resuelve en su anículo primero la
denominación del Hospital ll-2 de Nlo-,-obamba, con el nombre de "ALPNO ACOSTA RUIZ". En
base a lo señalado por la Dirección Regional de Salud, dicha resolución no sunió efecto, toda vez que
no se realizó el procedimiento para el registro respectil'o en el RENIPRESS (Registro Nacional de
Instituciones Prestadoras de Serticios de Salud). Por tal razón. y en base a lo señalado en el Informe
Legal N' 299-2023-GRSIvL OR,AL. corresponde dejar sin efecto Ia Resolución Ejecutiva Regional N'
9i0-2014-GRSIvI PGR;

Que, mediante Memorando N'518-1023-GRSM GR, el
Gobemador Regional autoriza la elaboración del acto resolutivo para dejar sin efecto la Resolución
Ejecutiva Regional N'930-20IJ-GRSlvl PGR de fecha l{ dejulio de 201{;

Que- por las nrzones expuestas. de conformidad con Ia Ley N"
27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias. Leyes N" 27902 y 28013. el
Reglamento de Organización y Fuociones aprobado mediante Ordenanza Regional No 02i-2018-
GRSlvf CR. moditicada parcialmente por la Ordenanza Regional N' 019-2011-GRSlvt CR; y con la
risación de la Oticina Reeional de Aesoría Legal ¡-de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional
San Nlartin:

SE RfSf ELVE:

ARTÍCULO PRI}IIRO: DEJ.{R SI}i EFECTO IA

Resolución Ejecutiva Resional N" 9i0-101.I-GRSM. PGR de fecha l-l de julio de 2014 y la Resolución
Ejecutiva Regional No 767-2014-GRSN,1?GR de fecha 14 de mayo de 201.1, que resolvieron en su
A¡tículo Primero: Denominar at Hospital II-2 de lvloyobamba. con el nombre de "ALPINO ACOSTA
Rt IZ", de conformidad a los argumentos esgrimidos en la presente resolución y en el Informe Legal N'
t99-2021-GRSNf OR'AL.

.{RTICL'LO SEGL \DO: \OTIFIC.{.R el contenido dc la
presente Resolución a las partes interesadas. en la forma prevista por ley.

Regístrcse, comuníquese y cúmplase
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